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NOTICIAS O FICIALES

O b ser v a to r io  d e  M adrid .
Observaciones meteorológicas del dia 30 de Mayo de 1878,

h o r a s .

® de la m. 
9 de la m. 

í 2 del dia. 
3 de la t . 
íí de la t. 
9 de la n.

A L T U R A

del
barómetro 

reducida á O® 
y en milíme

tros.

708,61
708,67
708,09
706,91
706,23
706,69

T E M P E R A T U R A
y humedad del aire.

T E R M O M E T R O

„ Humede-
beco. cido.

13.6
20.7
25.8
28.9 
25,0 
19,7

10,9
14,4
15,8
17,3
15,1
12,6

D IR K C n iO H

y clase del Tiento.

N. E . . . .
E............
E. S. E..
O.........
O.........
o.........

Calma... 
Idem. .. 
Idem. ..
Idem__
Idem—  
Idem__

ESTADO

del cielo.

D.°, calina. 
Idem id. 
Ais. ns., id. 
Cási desp.® 
Nubes. 
Idem.

Temperatura máxima del a ir e , á la-som bra ...............................   29,3
Idem mínima d e id .  ...................        11,1

Diferencia...........................................................      18,2
Temperatura mínima de la tierra , á cielo descubierto ..............  6,2
ídem máxima al so l, á 1,47 metros de la tierra...........................  38,6
ídem id. dentro de una esfera de cristal........................................  55,7

Diferencia................................................    17,1
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros  ..............  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va-- 
ríos puntos de la Península y del extranjero el dia 30 de 
Mayo de 187^.

LOCiLIDABES.

A L T U R A

barométri
ca á O® y 

al niyel del 
mar en mi

límetros.

Bilbao. .. 
Oviedo...  
Goruña, 7 h. 
Santiago. ..  
Oporto . . . .
Lisboa........
Badajoz----
S. Fern., 7 h.
Sevilla........
Tarifa. . . . .  
Granada... 
Alicante. ..
Murcia.......
Yalencia. ..
Palma........
Barcelona.. 
Zaragoza..
Soria........
Burgos. .. 
Valladolid. 
Salamanca.. 
Madrid. .
Escorial___
Ciudad-Real 
Albacete.

765.5
765.6
765.7
766.5
766.5

765.2
763.0
762.8
765.7
765.2
764.9 
764,6
765.3
765.0 

»
761.2
766.1

))
764.8 
76 ,̂0
765.8
766.2
763.8

T E M P E R A 
T U R A

en grados 
centesi
males.

16,0
14.4
15.6
15.1
16.4
17.0
22.0
18.6
24.6
20.7
18.7
24.6
21.6 
22,0
22.2 
20,0
15.8 
18,2
15.0 
))

2o,í? 
20,7
20.0  
21,0 
19,2

D IR E C C IO N

del

Tiento.

N. O. . .  
N. E. . .  
N. E. . .  
N. E. . .  
S. S. O.
N.........
N. E. . .  
N. E . ..
N.........
E.........
S. O. . .  
S.E. . . .  
S S. E.. 
N. E. . .  
S. O. . .  
S.E . . .  
N. O. . .  
N. E . . .  
N. E. . .  

»
N ........
E.........
N ........
N. O. . .
S.........

F U E R Z A  

del Tiento

Brisa. . 
Idem... 
Viento. 
Idem... 
Calma . 
Brisa... 
Idem... 
Idem... 
Calma.. 
Viento. 
Calma. 
Brisa ..  
Idem... 
Idem... 
Idem. . 
Calma.. 
Viento. 
Calma . 
Brisa...

Calma .

Brisa..» 
Calma . 

I Brisa ..

, ESTADO

del c ie lo .

Cubierto .. 
Idem. . . . .
Idem........
Nubes----
Cub., nbP. 
Despejado.
Idem........
Idem........
Idrm......
Idem........
Idem........
Idem........
Liem........
Idem........
Idem........
Celajes__
Despejado.
Idem........
Idem........

Despejado. 
D.®, calina.
Celajes----
Despejado. 
ícíCZP • Ag

e s t a d o

déla mar

Tranq.^

Bella.
Idem.

i)
Alg. r.̂  

»
Rizada.

»
Tranq.^

Tranq.'̂
Idem.

oooOOOOooc

P A R T E  NO OFIGIAL

B ir e c c io n  g e n e r a l d e  C orreos y  T e lé g r a fo s .

Según los partes recibidos, ayer no llovió en nicguna provincia.
T=soooQQ Q& & or-" I

A y u n ta m ie n to  p o p u la r  d e M ad rid .
De los partes remitidos en este dia por la Intervención del Mer

cado de granos y nota de precios de artículos de consumo resulta 
lo siguiente

Carne de vaca, de 13‘50 á 16 pesetas la arroba; de 0‘64 á 0‘88 la 
libra, y de 1*39 á 1 ‘91 el kilogramo.

Idem de carnero, á 0‘65 pesetas la libra, y á 1‘41 el kilogramo.
Idem de cordero, á 1 ‘43 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1‘37 á 2 pesetas la libra, y de 2‘97 á 4‘36 el kiló- 

gramo. '
Tocino añejo, á 18‘50 pesetas la arroba; áO‘82 la libra, y á 1 ‘78 el 

kilogramo.
Jamón, de 20 á 25 pesetas la arroba; de 1‘12á 1‘50 la libra, y de2‘48 

á 3‘25 el kilogramo.
Pan de dos libras, de 0‘35á 0‘41pesetas, y de 0‘S8 á 0‘45 el kilogramo.
Garbanzos, de 6 á 15 pesetas la arroba; de 0‘23 á 0 ‘70 1a libra, y 

de 0‘50 á 1 ‘52 el kilogramo.
Judías, de 5 á 7‘50 pesetas la arroba; de 0‘23 á 0‘35 la libra, y de 0‘50 

á 0‘76 el kilogramo.
Arroz, de 5‘5o á 8 pesetas la arroba; de 0‘29 á 0‘35 la libra, y de 0‘6J 

á 0*76 el kilogramo.
Lentejas, de 4á5‘50 pesetas laarroba: de 0‘23 á 0‘29Ialibra,y de 0‘50 

á 0‘63 el kilogramo.
Carbón vegetal, de 1‘25 á 1‘50 pesetas la arroba, y de 0‘10 á 0‘13el 

kilogramo.
Idem mineral, de 0‘81 á 0‘94 pesetas la arroba, y de 0‘07á0‘10 el 

kilogramo.
Cok, á 0‘81 pesetas la arroba, y á 0‘07 el kilogramo.
Jabón, de 12 á 13 pesetas la arroba; de G‘47 á 0‘59 la libra, y de 1‘02 

á 1 ‘28 el kilogramo.
Patatas, de 1‘25 á 1‘50 pesetas la arroba; de 0‘06 á 0‘08 la libra, y 

de 0‘13 á 0‘17 el kilogramo.
Trigo, de 11‘87 á 14 pesetas la fanega, y de 2*14 á 2‘53 el hectólitro.
Cebada, de 6‘50 á 7 pesetas la fanega, y de 1*17 á 1‘26 el hec- 

tólitro.
N ota .— Reses degolladas ayer.

Vacas.......................................  119
Carneros .................  104
Corderos.................................  157
Terneras.........................    27
Cabritos................................... 83

Total    1.290

Su peso en libras... 81.676.—Idem en kilógramos.. .  37.707*824.

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de córner^ 
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. Pts. Cents.

Toledo........................................................ 2.659*03
Segovia.................................................... 2.018*77
Atocha.............................. ........................ 1 444*84
Alcalá ó carretera de Aragón................ 501*08
Bilbao.................................. .................... 730*01
Estación del Mediodía............................. 7.579*47
Idem del Norte........................................ 5.094*95
Diligencias y correos............................... »
Mata 'ero.—Arbitrio sobre las carnes,.. 7.605‘53
Productos de la nieve........................ »

T o t a l ....................................................... , 27.633*68

Con gran solemnidad se veriñcó ayer en esta capital la pro
cesión del Corpus. A las diez de la mañana se reunieron las 
corporaciones invitadas ai efecto en la iglesia parroquial de 
Santa María, antigua del Sacram ento, donde oíició de Pontiíi- 
cal el Sr. Obispo auxiliar de Madrid: concluido este acto, salió 
la procesión de dicho templo!

Un piquete de caballería de los Voluntarios de la Libertad 
abria la marcha, siguiendo por su órden los acogidos de los es
tablecimientos de Beiieñcencia, las cofradías y congregaciones 
religiosas con sus insignias y estandartes, las cruces de todas 
las parroquias y la custodia, con numeroso acompañamiento 
del clero , presidido por el limo. Sr. Obispo auxiliar de esta 
diócesis.

Después abrian la comitiva las comisiones de los cuerpos 
de la guarnición, las corporaciones civiles, la Diputación pro
vincial, el Ayuntamiento presidido por el Sr. Alcaide popular, 
cerrando la m archa un piquete de cadetes del ejército y la 
compañía de Nacionales Veteranos.

Un coche de la Casa Real y otro del Ayuntamiento de gran 
gala seguian á la comitiva.

La procesión recorrió las siguientes calles: Mayor, Ciudad- 
Rodrigo, Plaza de la Constitución, Atocha, Carretas, Puerta 
del S o l, hasta regresar al mismo templo por la calle Mayor.

Cubrían la carrera las tropas de la guarnición y los Volun
tarios de la L ibertad , siendo inmenso el numero de personas 
que en los balcones y ventanas de las casas y en las calles se 
vieron durante aquel solemne acto religioso.

Í í  anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 30 de Mayo de 1872,=E1 Alcalde Presidente , Marqués de 

bardoal. ^

ÍNDICE
DE LOS DECRETOS, REGLAMENTOS, ÓRDENES, CIRCULARES Y 
SENTENCIAS CONTENCIOSO-ADMINISTRA TIYAS QUE SE HAN PU

BLICADO EN EL PRESENTE MES.
En 1.°—Decreto decidiendo á favor de la Autoridad judicial una 

competencia suscitada entre el Gobernador de la pro
vincia de Alicante y el Juez de prim era instancia de 
Dénia sobre un interdicto de recobrar.—Núm.

Orden resolviendo que el Registro de la propiedad de Ta- 
majon se traslade á Cogolludo.—Idem.

Otra confiriendo el empleo de Comandante á un Gapitan 
de la Guardia civil que hizo prisionera una partida car
lista.—Idem.

Otra concediendo el empleo de Capitán á dos que lo son 
graduados. Tenientes de la Guardia civil, en recompensa 
de su comportamiento en la persecución de una partida 
carlista.—Idem.

En ^.—Decreto estableciendo las bases para conceder el dere
cho de pensión á las v iudas, huérfanos y padres pobres 
de individuos ¿5 Marina.—Nám. 123.

Orden danido las gracias en nombre del Rey al Fiscal de 
la Áudieneia de Albacete por haber renunciado en fa
vor del Tesoro la mitad de su sueldo iniéntras dure la 
rebelión carlista.- -Idem.

Otra dando las gracias en nombre de la Nación á D. Gre
gorio Cruzada Villamil, D. Dionisio Claver y D. Félix 
de Rujula por su donativo de libros con destino á las 
Bibliotecas populares.—

3d—-gpd^^n dandu las gracias en nombre de la Nación á Don
* Bonifacio GenoveT y Sanz y D. Gregorio Cruzada Vi

llamil por su donativU de libros con destino a las Biblio- 
d^cas populares.—Núm. ÍSé- 

En 6.—Decretos admitiendo la dimisión al Secretario del Go
bierno civil de la provincia de Madrid  ̂ y nombrando 
para este cargo' á D. Manuel González Llana.^—iVúm. 1^7.

Orden promoviendo á Teniente Coronel de ejérciiO á un 
Comandante de la Guardia civil, y autorizando al Capi
tán general de Castilla la Vieja para que propongn las 
recompensas á favor de los demás que se hayan distin
guido en el encuentro con una partida carlista mandada 
por dicho Jefe.—Idem.

Otra promoviendo al empleo de Capitán de ejército á un 
Teniente de la Guardia civil, y autorizando la propuesta 
de gracias en favor de los individuos de la fuerza que ha 
mandado contra una partida carlista.—

7.—Orden disponiendo que las cátedras vacantes por de
mora en la provisión de las mismas se coníieran con 
preferencia á los excedentes que cobren haberes del 
Estado ó de la provincia.—Núm. 128.

8,—Decretos trasladando al Juzgado de primera instancia 
de Vigo á D. Jacinto Cudós, que sirvo el de Lérida; al 
de León á D. Francisco Vicente Escolano, que sirve el 
dél distrito del Mercado de Valencia; á este á D. F ran
cisco María Carbonell, que sirve el de Alicante, y á este 
á D. Francisco Montes, que sirve el de León.—N’ám. 129.

Decreto promoviendo al Mariscal de Campo D. Domingo 
Moriones y Murillo al empleo de Teniento General.— 
Idem.

Otro admitiendo la dimisión del cargo de Jefe del Cuarto 
m ilitar de S. M. al. Teniente General t). José de la Gán
dara y Navarro.—ídem.

9 —̂Decreto admitiendo la dimisión del cargo de Segundo 
Cabo de la Capitanía general de las Islas Filipinas al 
Mariscal de Campo D. Felipe Ginovés Espinar.—Núme
ro ISO.

Ordenes nombrando Registradores de la propiedad de Lle- 
rena y Cazorla á los Regi^ítradores respectivamente de 
Cuenca y de Verin.—Idem. 

g n  10.—Decretos admitiendo la dimisión del cargo de Capitán 
general de las Provincias Vascongadas y Navarra al 
Teniente General D. José de Allende Salazar y Mazar- 
redo, y nombrando para dicho puesto al Mariscal de 
Campo D. Luis Serrano del Castillo.—Núm. 131.

Otros admitiendo la dimisión del cargo de Segundo Cabo 
de la Capitanía general de las Provincias Vascongadas 
y N avarra al Mariscal de Campo D. Rafael Sarabia y 
Nuñez; relevando del de Gobernador militar de la pro
vincia de Vizcaya al Brigadier D. Ramón Salazar y Ma- 
zarredo, y nombrando para dicho puesto al Mariscal de 
Campo D. Juan de Lesea y Fernandez.—Idem.

Otro autorizando la creación de una Junta especial de las 
obras del puerto de Santander, y fijando las atribucio
nes de la misma.—Idem.

Otro concediendo indulto del resto de las penas á D. Luis 
de Córdova y Bravo y demás que se expresan, senten
ciados por el Consejo de guerra celebrado en la Habana 
el dia 21 de Noviembre del año último, en virtud d é la  
causa formada á consecuencia de los sucesos ocurridos 
en dicha capital en los dias y 26 del citado mes.—ídem. 

En 11.—Decreto decidiendo á favor de la Autoridad judicial 
una competencia suscitada entre el Gobernador de la pro
vincia de Jaén y el Juez de primera instancia de Man
cha-Real, y lo acordado.—Núm. 1S2.

Orden jubilando á D. Benito Hermida y Perez, Registra
dor de la propiedad de Moníbrte,—Idem.

Otra dictando reglas para la concesión de licencias abso
lutas y de pluses á los individuos de tropa que cum
plen el tiempo de su empeño en este mes y en el pró
ximo de J unió.—íc/em.

Otra dictando disposiciones para unificar en lo posible la 
manera de acreditar y pagar los haberes que correspon
den á los Generales, Brigadieres, Jefes y Oficiales des
tinados al ejército de operaciones del Norte, así como 
los devengos de los cuerpos de todas armas é institutos 
que operan en los distritos de Aragón, Búrgos y Pro
vincias Vascongadas y Navarra,—ídem.

En 1^.—Decreto nombrando Segundo Cabo de la Capitanía ge
neral de las Provincias Vascongadas y Navarra al Bri
gadier D. Gabriel Moran y Nuñez.—Núm. 133.

Orden recomendando á las Autoridades militares y Jefes 
de columnas reserven el conducto por donde hayan ob
tenido noticia sobre las facciones, y se conduzcan con 
las Autoridades locales de los pueblos y habitantes pa
cíficos con las consideraciones debidas.—Idem.

Decreto autorizando al Ministro de Hacienda para presen
tar á las Córtes el proyecto de ley fijando los gastos y 
los ingresos del Estado durante el año económico de 
1871 á 1812 vigente.—Idem.

Proyecto de ley á que se refiere el decreto anterior.—Idem. 
Decreto autorizando al Ministro de Hacienda para que 

someta á las Córtes un proyecto de ley para reducir el 
déficit que resulte entre los gastos y los ingresos de los 
presupuestos del Estado correspondientes al año econó
mico del año de 187^ al 73.—Idem.

Proyecto de ley á que se refiere el decreto precedente.— 
Icíem.

Decreto autorizando al Ministro de Hacienda para que so
meta á las Córtes un provecto de ley para saldar la 
Deuda flotante del,Tesoro.—Idem.

Proyecto de ley á que hace referencia el preinserto de
creto.—Idem.

En 13.—Decreto declarando mal formada una competencia que 
se ha suscitado entre el Gobernador de la provincia de 
Granada y el Juez de primera instancia de San Salva
dor, en la capital.—Núm. 134.

Otros declarando cesante al Director del Museo Arqueo
lógico Nacional D. Ventura Ruiz Aguilera, y nombrando 
en su reemplazo á D. Antonio García Gutiérrez.—Idem. 

Orden otorgando á D. Patricio de Andrés Moreno la con
cesión de las marismas de la parroquia de Saliñas para 
su aprovechamiento y con las condiciones que se ex
presan.—Idem.

Otra declarando incompatibles los cargos ds Profesor de 
Escuela Normal ó Maestro de primera enseñanza en 
ejercicio con el de Vocal de una Junta del mismo 
ramo.—Idem.

Otra disponiendo quc^se provéa por concurso una cátedra 
de la Facultad Ug Ivíedicina de la Universidad de San
tiago.—Idem.

Decreto dejando sin efecto el de 17 de Noviembre de 1871, 
por el que se ha nombrado Magistrado de la Audiencia 
de la Habana á D. Julián Pelaez del Pozo.—Idem.

Otro nombrando Magistrado de la Audiencia de la Habana 
al Gobernador político cesante de la misma D. Juan Jos¿ 
Moreno.—Idem.

Orden lijando la interp'mtacion que debe darse al art-. 8." 
y sus concordantes del decreto de la Regencia del Reino 
de ^0 de Julio de 1869 sobre impuestos de traslaciones 
de dominio;—Idem.

- Otra resolviendo acerca de la inteligencia que haya de 
darse al art. lo de la ley electoral vigente en cuanto se 
refiere á los qpe cobrando haberes de los establecimien
tos de enseñanza que dependan de las Diputaciones y 
los Ayuntamientos son elegidos Diputados provincia
les.—Idem.

En í í —Decretos admitiendo la dimisión á un Comisario Di
putado del Almirantazgo, y nombrando para este cargo 
á D. Cristóbal González Romo , Diputado á Córtes.—Nú
mero 13o.

Otro autorizando al Ministro de Fomento para disponer la 
ejecución de kis obras de reparación del faro del Cabo 
de Palos.—Idem.

Otros concediendo la cruz de primera clase de la Ordeií. 
civil de María Victoria á D. Mariano Perez de Ccistro, y  
la de segunda á D. Jaime Balaguer y Boscln—iúe?/?.. 

Orden otorgando la concesión de unas marismas situadasí 
en la parroquia de Corrobedo, provincia de la Coruña, á 
D. Patricio de Andrés Moreno, Imjo las condiciones que 
se expresan.—Idem.

Otra estableciendo en Madrid un depósito central para el 
servicio de los faros de la Penínsufa. —Idem.

Otras disponiendo que se provean por concurso dos cáte
dras de la Facultad de Filosofía y Letras, vacantes en la 
Universidad de Granada.—Idem.

Decreto aprobando las disposiciones acordadas por el Go
bernador civil de la isla de Cuba para lim itar y regulari
zar el ejercicio de las facultades extraordinarias que so 
le concedieron en Real órden de 21 de Abril de 1871 con. 
objeto de expulsar á los colonos asiáticos no contrata
dos, y disponiendo se presente en el plazo más breve 
posible un plan general de colonización de dicha isla.— 
Idem.

Orden dejando sin efecto un acuerdo de la Comisión pro
vincial de Oviedo relativo á la rebaja de sueldo dei 
Maestro de primera enseñanza de Miranda.—Idem.

Otra dejando sin efecto el acuerdo de la Diputación pro^ 
vinciai de Pontevedra por el cual mandó destruir un 
muro de la propiedad de D. José Manuel García.—Idem.

En 15.—Decreto declarando caducada la autorización conce
dida á D. Isidoro López y consocios para construir en 
la provincia de Ciudad-Real dos cauces de riego deriva
dos del rio Guadiana, con la denominación de Canal 

■ del Príncipe de Astúrias D. Alfonso.—Númnl36.
Orden dando las gracias en nombre de la Nación á Don 

Rómulo Moragas y Dróz, D. Antonio Brunet y Tallada 
y D. Antonio Fernandez Palacios por su donativo de 
libros para Bibliotecas populares.—Idem.

Otra dictando las disposiciones que han de observarse para 
celebrar un concurso académico con objeto de premiar 
monografías histórico-crítico-bibliográficas referentes á  
las obras y doctrinas de Juan Luis Vives, del Doctor ex i
mio Ruar ez , de S e b a s tia n  Fox Morcillo ó de Domingo 
de Soto.—Idem.

Otra concediendo varios premios á un sargento segundo, 
á un guardia civil y al Alcalde de Belchite por la batida 
que dieron á una facción carlista.—Idem.

Otra aprobando la suspensión de ocho Concejales de Lou- 
sanes decretada por el Gobernador de la Coruña, de acuer" 
do con la Comisión provincial.—Idem.

Otra desestimando el recurso interpuesto por varios con
tribuyentes de Palafrugell contra un acuerdo de la Di
putación provincial de Gerona relativo á impuestos mu
nicipales.—Idem.
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Eli 16.—Orden concediendo á los Oüciales ó individuos do tro
pa de la columna del Capitán de la Guardia civil del 
puesto de Calaíayud las i-Tacias que se expresan por ha
ber batido y dispersado una facción.—Núm. 137.

Otra dejando sin efecto un acuerdo de la Diputación pro
vincial de Albacete relativo al exámen de las actas de 
elección de un Diputado provincial por el distrito de 
Y este.—Idem.

En 17.—Decretos admitiendo la dimisión del cargo de Vocal 
ordinario de la Junta superior consultiva de Sanidad ¿i 
D. Alejandro Groizard, y nombrando para este cargo á Don 
Santos de Isasa.—iViDn. 138.

Otro nombrando Vocales de la Comisión creada para diri
gir los trabajos relativos á la exposición de Viena á 
ít. Emilio Arrieta y tres individuos más.—ídem.

Orden dando las gracias en nombre de la ísación á D. Angel 
María Terradillos y D. Julio Soler y Siquier por su do
nativo de libros para las Bibliotecas populares.— Idem.

En 18.—Decreto encargando á la Real Academia de San F er
nando do la publicación y administración de la obra 
Monumentos Ai'quitectónleos de España y disolviendo^ la 
Comisión creada anteriormente para este objeto.—A á- 
mtro 139.

Oíros admitiendo la dimisión del| cargo de Oficial de la 
clase do primeros del Ministerio de l^omento á ,D. Ma
nuel Abcleira; nombrando en su reemplazo á D. Cárlos 
Massa Sanguineti, y Oficial segundo á D. Ramón García 
Arroniz y tercero a D. Rafael Perez de Guzmam—ídem.

Otro nombrando Inspector general de segunda clasiíe del 
cuerpo de Ingenieros de Minas á D. Andrés Perez Mo
reno.—Idem.

Otros concediendo la Gran Cruz de la Orden de María 
Victoria á D. PAderico de Madrazo, y la de segunda a 
D. Rafael Fernandez de Moratin, D. Justo Jiménez E r- 
gin, D. Emilio Muñoz y Delgado, D. Julián Vanees y 
García y I). Eduardo Rastillos.—Idem.

Orden dando las gracias en nombre de la Nación á Doña 
Manuela Marco y Guarga y D. José María Ortega por 
su donativo de libros con destino á Bibliotecas popu
lares.—Idem.

Otra disponiendo que siempre que haya un súbdito ruso 
en los establecimientos de caridad publica se dé cono
cimiento á la Legación imperial en Madrid ó Cónsules 
y Vicecónsules de dicho Gobierno p¿ira los fines acor
dados por el mismo.—Idem.

En 19.—Decreto reformando la planta de la Dirección general 
de los Registros civil y de la propiedad y del Notaria
do.—Núm. 140.

Otros declarando cesante al Oficial primero de la Direc
ción general délos Registros civil, do la propiedad y del 
Notariado D. Toribio Plá y Mon y al segundo D. Anto
nio Valera y Moñtügudo, y nombrando para dichas pla
zas respectivamente á D. Felipe Mas y Monzó y Don 
Bienvenido Oliver, y para la de OiiciaieS terceros á Don 
Joaquín Hoscoso y D. Miguel Ramírez Mirantes.—Idem.

Orden nombrando dos Auxiliares primeros, dos segundos, 
tres terceros y uno cuarto de la Dirección general de 
los Registros de la propiedad y del Notariado.—Idem.

Decreto confirmando el empleo de Mariscal de Campo al 
Brigadier D. José Inestai y Nuñez.—Idem.

Orden trasladando á los Gobernadores civiles de las pro
vincias la de 16 de Marzo último, expedida por el Minis
terio de la Guerra, sobre abono depiuses que devenguen 
las clases de tropa empleadas en prestar auxilio para la 
recaudación del impuesto personal y otros arbitrios pro
vinciales y municipales.—Idem.

QQ.—Relación de nombramientos délos Notarios, Escriba
nos do actuaciones y Archiveros de protocolos verifica
dos durante el mes de Abril próximo pasado.—Núm. 141.

En SI.—Decreto reformando los artículos 5." y IS del decreto 
de 6 de Mayo de 1870, referente á la calificación eq los 
exámenes y en los grados y á la composición de los Ju 
rados de examen.—iVám. 14S.

Ordenes declarando cesante al Rector, de la Universidad 
de Santiago D. Casimiro Torre de Castro, y nombrando 
en su lugar á D. Antonio Casares.—Idem.

Otra nombrando Rector de la Universidad de Valladolid á 
D. José María Fr,as.—Idem.

Otra rectificando la de 13 del corriente , relativa al nom
bramiento de Auxiliares de la Dirección general de los 
Registros civil y de la propiedad y del Notariado.—Idem.

Otra disponiendo que ios Gobernadores civiles de las pro
vincias reclamen á las Diputaciones de las mismas cier
tos datos para el nuevo Anuario estadístico.—Idem.

En — Orden desestimando el recurso interpuesto por el 
Ayuntamiento de Cervcruela contra el acuerdo de la Co
misión provincial de Zaragoza sobre abono á D. Cristó
bal Hernando de cierta cantidad con cargo al presupues
to municipal.—Núm. 143.

Otra dando las gracias en nombre de la Nación á D. Anto
nio P irata por su donativo de libros con destino á Bi
bliotecas populares.—Idem.

En 23.—Decreto nombrando Consejero de Estado á D. José 
María de Haro.—Núm. 144.

Otro estableciendo el órden de precedencia entreHas dife
rentes clases de funcionarios y corporaciones que han 
de concurrir á la solemne apertura délos Tribunales.— 
Idem.

Otros jubilando á D. Francisco María Castilla, Magistrado 
del Tribunal Supremo, y nombrando para esta vacante 
á D. Ahctoriano Careaga.—Idem.

Otros trasladando a la Presidencia de la Audiencia de 
Granada á D. Ricardo Diaz de R ueda, Presidente de la 
de Albacete;, á esta á D. Juan Crisóstomo de Pereda, 
que lo es de la de Oviedo; á esta á D. Antonio Ubach, 
que sirve igual cargo en la de Burgos; á esta á D. Juan 
María Castañon, que lo es de la de Valladolid ; á esta á 
D. Ramón Figueras y Porret, que lo es de la de la Ce- 
ruña, y nombrando Presidente de esta última á^D. José 
Cañizares y Pastor.—Idem.

Otros promoviendo á la Presidencia de Sala de la Au
diencia de la Coruña á un Magistrado de la de Zaragoza; 
trasladando á esta última Audiencia á un Magistrado de 
la de Cáceres, y promoviendo á esta plaza á D. Juan Ma
nuel Romero, jubilando á D. Francisco Mariscal, Magis
trado de dicha Audiencia, y promoviendo á esta vactinte 
á D. Rafael Aguilar Tablada,—Idem.

Orden nombrando Registradores de la propiedad en los 
distritos de las Audiencias que en ella se expresan,— 
Idem.

Otra dando las gracias en nombre de la Nación á D. Cár
los Peñaranda y Escudero por su donativo de libros con 
destino á Bibliotecas populares.—ídem.

En 24.—Decretó*rectificando el publicado en la G a c e t a  ante
rior, por el cual se nombra Consejero de Estado á Don 
José María de Haro.—Núm. 146.

Otros nombrando un Magistrado del Tribunal Supremo y 
Presidentes de las Audiencias de Madrid y Zaragoza, y

trasladando á la Presidencia de Sala de la misma á un 
Magistrado de la de Madrid, y á esta plaza á un Presi
dente do Sala de la Audiencia de Cáceres.—Idem.

Otros promoviendo á la Presidencia de Sala á un Magis
trado de la de Albacete, y nombrando Magistrado de la 
referida Audiencia á un Juez de primera instancia ce
sante.—Idem.

Orden concediendo las gracias que se expresan á los Vo
luntarios y vecinos del pueblo de Fortuna por haber 
batido una partida carlista.—Idem.

Otra dando las gracias en nombre de la Nación al Viz
conde del Ponton por su donativo de libros con destino 
á Bibliotecas populares.—Idem.

Otra nombrando un Ingeniero Jefe de primera clase, otro 
de segunda y un Ingeniero primero.—Idem.

Otra nombrando Oficial primero Administrador de Ren
tas y Aducinas de Arecibo, en la isla de Puerto-Rico.— 
Idem.

En 26.—Decretos concediendo Grandes Cruces de la Orden de 
María Victoria á I). Cárlos Luis de Ribera, D. Antonio 
Gisbert, D. José Casado del Alisal, D. Cárlos Ibañez de 
Ibero y D. Francisco Pareja de Alarcon; cruces de pri
mera clase á D. Gumersindo Laverde y Pvuiz, D. F ran
cisco Luis de Retes y D. Vicente Boix y Ricarte, y cru
ces de segunda (dase á D. Joaquin Aleixandre y Galvis, 
D. Miguel Hernández Cepa y D. Elias José González y 
M o r a. les.—Nú ni. 446.

Orden nombrando Registradores de la propiedad de Cas- 
tcllote y de Calahorra.—Idem.

Otra dando las gracias en nombre de S. M. el Rey á los 
individuos del cuerpo de la Guardia civil que han sig
nificado su deseo de continuar en las filas durante la 
insurrección carlista á pesar de haber cumplido el 
tiempo de su empeño.—ídem.

Otra resolviendo que los Jefes y Oficiales retirados del 
ejército residentes en Jaén no se hallan comprendidos 
en la circular de 42 de Setiembre de 4870, y que no 
puede por lo tanto exigírseles más del 26 por 400 de la 
cantidad que por descuento satisfacen al Estado.—Idem.

En 26.—Decreto decidie-ndo á favor de la Administración una 
competencia suscitada entre el Gobernador de la pro
vincia de Murcia y el Juez de primera instancia de Ca- 
ravaca.—A'úm. 447.

Otros concediendo la Gran Cruz de María Victoria á Don 
Cayetano Rosell y López, y la de primera clase á Don 
Cárlos Nebreda y López y D. Enrique Marzo y Feo.— 
Idem.

Orden dando las gracias en nombre do S. M. el Rey á Don 
Casimiro Martin por su donativo de obras con destino á 
la Biblioteca de la Escuela Nacional de Música.—Ideni.

Otra reconociendo á todas las asociaciones comerciales é 
industriales ó  financieras establecidas en Bélgica la fa
cultad de ejercer todos sus dercelios y comparecer ante 
los Tribunales españoles.—Idem.

Otra declarando iguales los títulos facultativos habilitados 
de segunda clase y de Facultativos do segunda clase en 
Medicina y Cirugía.—Idem.

Otra dando las gracias en nombre de la Nación á D. R a
món Rúa Figueroa por su donativo de libros con des
tino á Bibliotecas populares.—Idem.

Otra dando las gracias en nombre de S. M. el Rgy ¿ ios 
individuos que han compuesto el Trlbhiial de oposicio
nes para la provisión de los Registros de la propiedad 
vacantes.—Idem.

Otra disponiendo que las vacantes de sangre y sus resul
tas, ocurridas g consecuencia de la acción do Oñate , so 
cubran 'goc los Oílcialcs é individuos de tropa del bata
llón de cazadores de M endigorría, núm. 24, expresados 
en la adjunta relación.—Idem.

En 27.—Decreto decidiendo á favor de la Autoridad judicial una 
competencia suscitada entre el Gobernador de la pro
vincia de Badajoz y el Juez de primera instancia de Pue
bla de Alcocer.—Ñúm. 448.

Otros creando una phiza de Vicepresidente de las Comi
siones de Hacienda de España en el extranjero, y nom
brando para Ja misma á D. José M. Alvarez.—Idem.

Otro lijando la categoría del Jefe del Gabinete Central é 
introduciendo algunas reformas en la denominación del 
personal del cuerpo de Telégrafos.—Idem.

Otro confirmando en el cargo de Jefe del Gabinete Cen
tral de Telégrafos á D. Rafael del Moral y del Valle.— 
Idem.

Orden dejando sin efecto el acuerdo, de la Comisión pro
vincial de Sevilla relativo á impuestos y reclamado" por 
el Ayuntamiento de la  Puebla ele los Infantes.—Idem .

Decreto admitiendo la dimisión del cargo de Director de 
Instrucción pública á D. Juan Valora.—idean

Orden dando las gracias en nombre de la Nación á D. Ma
tías Boscli y Palmer por su donativo de libros con des
tino á Bibliotecas populares.—idean

En 28.—Decretos admitiendo la dimisión al Presidente del 
Consejo de Ministros y Ministro de la Gobernación Don 
Práxedes Mateo Sagasta, y nombrando Presidente del 
propio Consejo y Ministro de la Guerra á D. Francisco 
Serrano y Domínguez, Duque de la Torre.—Aám. 449.

Otros admitiendo la dimisión al Ministro de Marina, y 
nombrando en su lugar al Contraalmirante D. Juan Bau
tista Topete y disponiendo que el mismo se encargue 
interinamente del despacho de la Presidencia de Minis
tros y Ministerio de la Guerra.—íde?7i.

Otros admitiendo las dimisiones á los Ministros de Esta
do, Gracia y Justicia, de la Guerra, de Hacienda, de 
Fomento y de Ultramar, y nombrando Ministro de Es
tado á D. Augusto Uhoa, de Gracia y Justiciad  D. Ale
jandro Groizard y Gómez de la Serna, de Hacienda á 
D. José Elduayen, de Gobernación á D. Francisco de 
Paula Candau, de Fomento á D. Víctor Balaguer, de 
U ltram ar á D. Adclardo López de Ayala, y disponiendo 
que durante la ausencia de este último se encargue de 
dicho Ministerio el que lo es de Estado D. Augusto 
Ulloa.—Idem.

Orden desestimando el recurso interpuesto por el Ayun
tamiento y algunos vecinos de Ontoria del P inar en al
zada de un acuerdo de la Comisión provincial de B úr- 
gos que declaró nulo el reparto hecho por aquel cuerpo 
para cubrir las atenciones municipales.—Idem.

Otra resolviendo que los Directores especiales de Sanidad 
en los puertos no están obligados á prestar servicios 
médico-forenses ni cualquier otro para el cual no estén 
autorizados por la Dirección general del ramo.—Idem.

En 29.—Decretos admitiendo la dimisión al Superintendente 
de la Casa de Moneda D. Ricardo Muñiz, y nombrando 
en su reemplazo á D. Enrique Viglietti.—Núm. 460.

Otro concediendo la Gran Cruz do María Victoria á Don 
Vicente Santiago de Masarnsu.—Idem,.

Orden otorgando la concesión á D. Cárlos de Casas délas 
marisiiias de Fazouro, provincia de Lugo, para su apro

vechamiento, bajo las condiciones que se expresan. -- 
Idem.

Otra desestimando el recurso promovido por la Junta mu
nicipal de Minglanilla en alzada de un acuerdo de la 
Comisión provincial de Cuenca, relativo á arbitrios.-— 
Idem.

Otra desestimando el recurso interpuesto por la Junta mu
nicipal de Sástago contra un acuerdo de la Comisión 
provincial de Zaragoza, relativo á impuestos.—Idem.

Otra concediendo á los propietarios de establecimientos 
balnearios permiso para tenerlos abiertos al público du
rante todo el año bajo las condiciones que se expre
san.—Idem.

Resúmen de resoluciones tomadas por el Ministerio de 
Gracia y Justicia en las fechas que se expresan, y refe
rentes á títulos y Grandezas del Reino, Auxiliares de 
Tribunales, Médicos forenses y  Procuradores.—Idem.

En 30.—Convenio celebrado entre España y Portugal para me
jorar el servicio telegráfico entre ámbos países, y firma
do en Lisboa el 7 de Febrero último.—Núm. 464.

Orden declarando de utilidad pública el establecimiento de 
aguas sulfhídricas denominado de Cucho, en la provincia 
de Búrgos, y en la categoría de los de tercera clase.— 
Idem.

Otra (reproducida) concediendo á los propietarios de esta- 
blecimiéntos balnearios permiso para tenerlos abiertos al 
público durante todo el año bajo las condiciones que se 
expresan.—Idem.

Otra nombrando Ayudante de tercer grado en la Sección 
de Bibliotecas del cuerpo de Archiveros, Bibliotecarios 
y Anticuarios á D. José Cobeña y  Mejía.—Idem.

En 31.—Convenio de Correos entre España y A lem ania, fir
mado en Berlín el 49 de Abril próximo pasado.—Aá- 
mero 462.

Orden adjudicando áD. José Revuelta Fernandez las can
tidades de sal que se expresan, procedentes de una su
basta celebrada en la Administración económica de la 
provincia de Almería y  en la de la salina de Roque
tas.—Idem.

Otra modificando en los términos que se consignan el 
Apéndice 40 de las Ordenanzas de Aduanas vigentes, 
referente á la importación de los efectos que para su 
propio uso traen del extranjero los Agentes diplomáti
cos.—Idem.

Otra encargando interinamente del despacho y asuntos de 
la Dirección general de Instrucción pública á D. Isidro 
Aguado y Mora.— Idem.

A n u n c io s .

D IR ECCION G EN ERA L DE LAS R EA LE S  CA BALLERIZAS Y MONTE-
ría.—Se sacan á pública subasta varias yeguas, potras y 

potros procedentes de la Real Yeguada de Aranjuez, cuyo acto 
tendrá lugar el dia 6 de Junio próxhno en el edificio conocido 
por La Regalada en xUcllo Real Sitio, á las doce del dia.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en lâ  Se
cretaría de la Expresada Dirección general y en la Adminis- 
tracioig ¿el Real Sitio de Aranjuez.

Madrid 22 de Mayo de 4872'.=Benifayó. X—4903 -2

A SEPULTURA DE C ERV A N T ES .— MEI\rORIA ESCRITA POR ENCARGO
de la Academia Española, y leida á la misma por su Direc

tor el Marqués de Molins.—Un tomo en 8.® de esmeradísima 
impresión.

Véndese esta obra á 42 rs. cada ejemplar en el despacho de 
libros de la Academia E spañola, calle de V alverde, núm. 26: 
en la portería del convento de religiosas Trinitarias descalzas, 
calle de Lope de Vega, y en las librerías de Moya y Plaza, Car
retas, 8; Cuesta, Carretas, 9; Sánchez, Carretas, 24; Cárlos, 
Arenal, 46; López, Cármen, 43; Duran, Carrera de San Jeró
nimo, 2, y Bailly-Bailliére, plaza de Topete, 8. —3

Santos del dia.

Santa Petronila , virgen; San Pascasio , Diácono, 
y San Lupicio , Ooispo.

Cuarenta Horas en la  iglesia de Religiosas del SancUssimmn Corpus 
Christi (plazuela del Conde de Miranda).
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Espectáculos.

ele l a  SH arsiaela*—A las nueve de la noche.- - 
Función 44 de abono.—Turno 4.® impar.— Rigoletto, 
ópera en cuatro actos.

t e a t r o  y  C i r c o  f ie  a fa tlrS íI .—No hay función.

t e a t r o  (Santa Brígida, núm. S ) .—A las oclio
y tres cuartos de la noche. — La leyenda del diahlo.

H’e a l r o  « le  V s& r ie d m le » .—A las ocho y media de la no
che.—El cuarto mandamiento.—El memorialista.— Esos 
son otros Lope%.

€iF co -tes% tro  « le F r i c e .—A las nueve de la noche.—Gran
de y variada función, en que tomarán parte los princi
pales artistas de la compañía.

T e a tr o - C a r ié  «le C a p e l l a n e s . —A las ocho y  media de_la 
noche.—/A  San Isidro ¡— Baile.— K las nueve y inedia: 
Un papá universal.— Baile. — A las diez y  media: Un 
viaje á los infiernos.— Bai l e . — A las once y media: 
La mujer eléctrica. — Baile.

íS a lo n  A las ocho y media de la noche: El beso.—
A las nueve y media: Beethoven.—A las diez y media. 
Un beso y un  bofetón.— A  las once: Las co,jas de cerillas.

€ 3 ra ii g a l e r í a  «le fig ;iiras) «fe c e r a  ( C a r r e r a  de San Je
rónimo, núm. 23J.—Grande, variada y extraordinaria 
novedad.—Venus en la fragua de Yulcomo.—Famoso grupo 
mitológico, que constado V énus, Cupido, las tres Gracias., 
Vulcano y los Cíclopes. — Ultima novedad, presentada 
en España por primera vez, reproducción en cera de? 
grandioso cuadro de Rubens El rapto de Proserpina^ 
Del anochecer hasta las once.—Entrada 2 rs.

IMPRENTA NACIONAL.


